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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...................... •.......
Semestre ....................... ............
Año ................... . ................ ......
Ayuntamientos de la provin

cia, año ..............................

45 pesetas.
85 -

160 —

140 —

Las suscripciones se solicitarán de la <4(lmwtsbaci6ii 
Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Lus de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los oaeros se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Dinutación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 1’sO los del 
año corriente;' 2 pesetas, los del año anterior, y de 
otros años 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Dor cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
2 pesetas. _ , , ' ,

Los insertadlas en el “Parte no oficial" devengarán 
a razón de 4 pesetas por linea o fracción. A] original 

acompañará un sello móvil de UNA pésela y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer- 

. do con la entidad o particular que lo interese. _
Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarr.n 

previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. ijober- 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de! Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
paso los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mas que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Ce -tros oficiales. __ .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
. /

Inmediatamente que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos* 
tuta donde permanecerá hasta el recibp del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respónsabili- 
dad' de conservar los nm <ros de este Bo l e t ín , coleccionados ordeñada 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
lemeatre.

Las Igyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de .Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y .desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda

. ORDEN

Inutilización de los Hmbrcs mó
viles

limo. Sr.: Establecido por el 
c'rlíeulo 9.° de la Ley del Timbre 
\ig3nte que los timbres móviles 
y los especiales móviles, sin ex 
cepción alguna, se inutilizarán 
por los intensados éscribiend > 
sobre cada timbre la fecha del 
documento en que se fijen, y que 
la falta de este requisito s? con
siderará como omisión d-el tim • 
bre a ^s afectos 'de la sanción 
correccional y n0 será admitido 
por las Ofiqinas Públicas ningún 
documento que carezca de esta 
formalidad, así como que lás 
Autoridades y Ofiicinas públicas 
no entregarán a los interesadlos 
los documentos que ellas expidan,' 
tales como certificaciones, títu
los, patentes, etc., sin exigir prc- 
\iamente el timbre que corres
ponda, que será inutilizado por el 

funciohario que entregue el do 
cumenlo, m e d i d a precautoria 
reileraida con insistencia en di 
versos artículos de la Ley y re
cordada en Ordenes como las de 
3 'de septiembre de 1938 > 1: 
dé octubre de 1940 estimulairdo 
a la Administración Pública, có- 
m.o a la acción inspectora, para 
el más celoso cumplimiento de L- 
establecido, se ofrece, sin em 
bargo, con reiteración censura
ble, la omisión de aquel requisi 
f0 y, por -lauto la ocasión, apro
vechada maliciosamente, de la 
utilización de timbres que ya sur
tieron su efecto o su habilita. • 
ción mediante lavados o super
posiciones ' de sellos que hacen 
difícil determinar, aunque entren 
en l0 delu tuoso\ el fraude co- 
metddo; y como quiera que se 
hace necesario impedir la conti
nuación de la corruptela, est ■ 
Ministerio, para la aplicación de 
¡as penalidades que procedan, es 
tima oportuno recordar a los 
funcionarios de la Administra
ción, tan'to central como proviri 
cial y municipal, como a los 
afectos a la- inspección de todos 
los ói«den?s, dependientes de su 

jurisdicción, el celo exigible con 
que deben atender a la gestión, 
so pen-a de la sanción reglamen
taria a qu3 haya lugar y que se
rá exigida con el rigor indispen
sable. ' '

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi 
guientes.

Dios guarde a V. T. muchos 
años.

Madrid 8 'de abril de 194 8. - - 
J.( Benjumea.
limo. Sr. Director general de 

Timbre > Monopolios.
(Del “B. O. del E.” núm. 107, 

de fecha 16-4-48)

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN '

A nuiK iuiulo concurso para- la con
cesión de varios premios con mo- 
livo de la “Fiesta del Libro", u 
se dan normas para la celebración 

de la misma-
IlmoA SrComo en años anU- 

riores, al llegar la fecha del 23 
K-e abril debe celebrarse,en toda
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España la “Fiesta del Libro”, e-i 
cumplimiento 'del Real Decreto 
de 6 de febrer0 de 1936, oue la 
estableció para glorificar 1< ni' ■ 
moria inmortal de Cervantes y, 
al mismo tiempo, exaltar los 
(temos valores d'el Hbro espa
ñol y la misión trascendental ele 
las Bibliotecas. Para su conme- 
mofación, este Ministerio ha dis- 
pu'esto

A'rtículo único. El día 23 d-- 
los corrientes se celebrará m to- 
fdu España la “Fiesta del Libro 
Español”, con arregl0.a las ñor 
mas contonidas en los apartados 
a) y b), de'la Orden ministeri <1 
ale 14 de abril de 1947 (“Bole
tín Oficia] de] Estado” dsl 'día 
17).

a) Con motivo de esta Fiesta 
el Ministerio de Educación Nacio
nal concederá los siguientes pre
mios:

l .° Uno de 500 pesetas, parí 
un artículo periodístico, con el 
siguiente tema: “Bibliotecas in • 
lantiles”, que s? haya publicad.o 
i n cualquier periófdico de España 
desde el día de la aparición de 
esla Orden ministerial en el “B i- 
letín Oficial del Estado” hasta. 
treinta días después.

2 .° Una de 1.000 pesetas, y 
un accésit 'de 500. para dos com 
posiciones poéticas en honor de 
San Benito, glorioso fundador 
de las Bibliotecas monásticas 
medievales.

3 ." Uno d? 4.000 pesetas, para 
la mejor- colección de artículos 
publicados en la Prensa de Es 
paña sobre t unas relativos a Bi
bliotecas y a su función social, 
metal y educativa.

Las condiciones y plazos para 
la concesión 'de estos premios se
rán los siguientes: /

l.e Los concursantes que aspi
ren al primero de los premios 
entregarán en el Registro Generaj 
fiel Ministerio un ejemplar de! 
periódico en el cual se haya pu ■ 
blicado pl artículo, en sobre ce
rrado. dirigido al Timo. Sr. Di- 
rt ctor general de Archivos xl Bi 
bliolecas, con la indicación exte 
rior: “Para el concurso de ta 
Fiesta 'del Libro. Premio l.°” El 
plazo terminará diez días después 
d) la fecha tope señalada, para 
11 publicación en los periódicos.

2 .* Las poesías que se presan- 
ten para el premio segundo'se ei - 
(abozarán cOn un lema y se pre- 

santarán en el Registro General 
'del Ministerio hasta el día’. 10 de 
mayo próximo, 3.n sobre lacrado 
dirigido a.l limo. Sr. Director ge
neral de Archivos y Bibliotecas, 
con la siguiente indicación exte
rior: “Para el concurso de li 
Fiesta del Libro. Tema 2.°” En 
sobre aparte, con igual dirección 
e indicación, se escribirá, el lema, 
y en su interior figurará una 
instancia de pr3sentación al con
curso, en la cual conste el nom 
bre. apellidos/ y 'domicilio del 
.autor, juntamente con la indica
ción del lema con el cual haya 
firmado su traba jo.

3 .a Las colecciones de artícu
los periodísticos qu= aspiren a! 
tercero de los premios se remiti
rán, d.ebidament3 coleccionados y 
< rompaña'dos de una instancia 
de su autor, al Ministerio de 
Educación Nacional hasta el 3’ 
de octubre próximo.

4 .“ Terminados los plazos es
tablecidos, la Dirección General 
de Archivos y Bibliotecas desig
nará las personas encargadas d .* 
•discernir la concesión de los pre
mios, y su fall(> s? hará público 
en el “Boletín Oficial del Esta
do”.

Los trabajos que resulten pre 
miados pasarán a S3P propredad, 
de este Ministerio. Los restantes 
podrán ser recogidos por sus au
tores o por personas debidamen
te autorizadas.'dentro de un pla
zo de treinta- días después de la 
publicación de los fallos en el 
“Boletín Oficial del Estaldo”. Pa 
sad0 éste plazo, podrá el Ministe- 
i'i0 disponer 'de aquellos que no 
fueren recogidos.

b) Los Patronatos provincia
les de Archivos. Bibliotecas y 
Museos, asistidos por ?1 personal 
docente, el Director de la Biblio / 
leca pública y con la colabora
ción de los Organismos qu? esti
men convenientes, pueden orga
nizar fiestas o cuestaciones pú
blicas el día qup cada uno cta 
ellos aciieude. con el fin d? re
caudar fondes con destin0 a. las 
atenciones de los mismos. ''

c) Los Directores de Centros 
Coordinadores- de Bibliotecas 
propondrán a 3Sa Dirección Ge 
ueral la Biblioteca de su respec
tiva demarcación que más sé ha 
ya 'distinguido por su labor du
rante el año anterior, para con 
cederles premios en libros.

d) Los citados Directores co 
mullicarán a las Juntas d« las 
Bibliotecas públicas municipales 
de ellos dependientes que conme- 
inoren la “Fiesta 'del Libro” me 
diante conferencias divulgadoras 
de la misión de la Biblioteca.

e) Los Directores y Encarga
dos de las Bibliotecas públicas 
del “Servicio Nacional de Lacin
ia” concederán un libro como 
premio al lector qu? más se ha 
va distinguido en el buen uso de 
!a Biblioteca. ’

f) Por el Instituto Nacional 
cel Libro Español se señalará I t 
fecha para la venta de los libros 
con el descuento d-e] 10 por 100 
sobre su precio ordinario.

Lo que digo a V. T. para su- co
nocimiento y demás ^efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. ‘ 1

Ma'drid, 14 de abril de 1948.— 
Ibáñez Martín.
lúno. Sr. Director general d-e Ar

chivos y Bibliotecas.

(Del “B. O. del E.” núm. 108, 
de fecha 17-4-48).

SECCION SEGUNDA 
Núm. 2.052

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

■... d *-*-•
Circular

La Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral me comunica 
que van a continuar en esta provincia 
los trabajos de nivelaciones de preci
sión, de replanteo y construcción de 
señales geodésicos de tercer orden y 
gravimétricós, que han de ser efectua
dos por el personal que sigue:
Brigada de nivelaciones de precisión

Ingeniero-Jefe, D. José-M.a Gil La- 
santas; Topógrafos: D. Angel Maté 
Pedroche, D. Santiago Aranda Sánchez, 
D. Salvador García Cerón. D. Fran
cisco Jiménez Palomino y D. Joaquín 
Casas Vierna.

Brigada de replanteos y construcción
de sedales*.
Ingeniero-Jefe, D. Agustín deTorron- 

'egui y Suárez de la Vega; Topógrafos: 
D. Segundo Martín Sonseca, D. En
rique Rivas Guíate y D. Joaquín Catá 
Franco.

Lo que hago público en este perió
dico para general conocimiento, y es
pecialmente de los señores Alcaldes y 
demás autoridades, agentes y funciona- ♦ 
ríos que dependen de la mía, a quienes
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encarezco que, atendido el carácter de 
utilidad pública de estos trabajos, pres
ten a los que han de efectuarlos el 
auxilio que precisen.

Zaragoza, 20 de abril de 1948.
. El Gobernador eivft.

Tomás Romojaro Sánchez

SECCION CUARTA
Núm. 2.008 ,

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

SECCION DE USOS Y CONSUMOS

Tarminando el día 30 del ac- 
iual el plazo para laepi?esentacióh 
de las declaraciones correspon
dientes al primer trimestre del 
ejercicio de 19.48, que por ia 
contnibución de Usos y Consu
mos deben de presentar los" con
tribuyentes sujetos a los impues
tos indirectos de conservas ' ali- 

•menticias, vinos con marca, pro
ducto bruto de minas, sal común, 
gas, electricidad y carburo 'Je 
calcio# fundición de hierro, hila 
uos, calzados, muebles, jabones 
c.rdinario-s, cementos, pieles y si
milares, vidrio y cerámica, pa- 
oel, cartón, y cartulina, transpor
tes de viajeros y mercancías, ca
jas de seguridad y 'demás que 
creó el artículo 72 de la. Ley de 
Reforma Tributaria de 16 de di
ciembre de 1940 y disposiciones 
posteriores, por la presente se 
les recuerda el cumplimiento del 
menciona'do servicio, en evitación 
ce las sanciones que por demora 
en su presentación e ingreso se 
establece en las mismas.

Serán de aplicación los nuevos 
tipos impositivos establecidos en 
h Orden de 27 de diciembre de 
1947, publicada en el “Boletín 
Oficial del Estado” del día 30 de 
dicho mes.

Al propio tiempo se pone en 
conocimiento de los contribuyen- 
Ies la conveniencia de no demo
rar la presentación de las opor
tunas declaraciones a los últimos 

. 'días del mes, ya que la aglome- 
iación natura] de público resti 
la debida rapidez en el despacho 
del sevicio, con el consiguiente 
perjuicio que se ocasiona a los 
propios interesados.

Zaragoza, 16 de abril de 1948. 
El Administrador fde Rentas Pú 
blicas, Camilo Villarino,

SECCION QUINTA
Núm. 1.2001

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Comisión de Quintas del Distrito 3.°

I) . Mariano Bauluz Zambo-ray, 
Presidente de la Comisión d.e 
Quintas del Distrito 3." de esta 
ciud-ad:
Hago saber: Que instruido ex" 

pediénte en averiguación de la 
existencia y paradero do. Alejan
dro Serran0 Simón, a los efectos 
d.e exceptuarse de servicio de las 
armas su hermanastro José Se
rrano Vera, mozo del reemplazo 
de 1948. por haberse ausentado 
aquél del domicilio conyugal ha
Ce más- de ’diez años, sin que 
hasta la. fecha .se tenga noticia 
alguna de su axistencia, se publi
ca el presente edicto en cumpli
miento a 1() prevenido en el ar
ticulo 293, en relación con el 
266 'del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército 

a  igente.
Sañas que han podido procu - 

rarsé de Alejandro ’ Serrano Si 
món:

Edad cuando 'desapaeció. 20 
años, estatura regular, pelo cas
taño. cejas al pelo, ojos par
dos, nariz recta, barba poblada, 
boca regular, color sano, frente 
despejada, s e ñ as particulares 
ninguna.

Ropas que vestía cuando des
apareció: traje marrón oscuro, 
sin corbata, camisa blanca con 
rayas azules y parece ser que lle
vaba alpargatas. -

Zaragoza, 13 de abril 'de 1948. 
El Presidente, Juan José Sarto.

Núm. 1.985

Delegación de Industria 
de la provincia de Zaragoza

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «La 
Gremial»,S. A., en solicitud de autoriza
ción para ampliar industria de fabrica
ción de hielo en Zaragoza (Paseo Te
ruel, núm. 30), industria comprendida 
en el grupo L°, apartado b) de la cla- 
sificación'establecida por la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a «La Gremial», Socie
dad Anónima.para que efectúe la amplia

ción de referencia con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma 1 l.^de la citada Orden y a la espe
cial de que la puesta en marcha de la 
fabricación deberá efectuarse en el pla
zo máximo de tres meses, contados a 
partir de la fecha de publicación de 
esta resolución en el Bo l e t ík Dricixi, 
de la provincia, ¿le lo contrario la auto
rización se considerará anulada.

Zaragoza, 14 de abril de 1948. —El 
Ingeniero-Jefe interino, J. Cucurella.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

•-^r los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1918, pu 
dien'do presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
dpdndlce al amlllaramlento

1.881. —Puebla de Á'bortón 
1.884. —jaraba
1.887. — Cervera de la Cañada 
1.917. —Campillo de Aragón 
1.977. —Boquiñeni
1.978. —Grisén
1.979. —Valtorres
1.957. —Castiliscar

Apéndice al amillaramiento ele edifi
cios y solares

1.999. —Monreal de Ariza 
Apéndice de rústica

1.960. —Figueruelas 
Apéndice a.l amillaramientopor riistica 

1.959.-Gailur
4.999.—Monreal de,Ariza

Altas y oajas por rústica y urbana
1.882. —Vierlas
1.889. —Bijuesca
1.955. —Cunchillos • 

Altas y bajas por urbana.
1.881. —Puebla de Alborfón 
1.959. —GaHur 
1.998. —Tarazona

Altas y bajas de edificios y solares 
1.976. —Boquiñeni 

Cuentas municipales ,
1.881. —Puebla de Albortón 
1.910. —Torrecilla de Valma- 

drid. (Años 1946 y 47) 
1.916. —Mozota
1.933. —Calmarza. (Año 1947) 
2.01 1.—La Viiueña. (Año 1947) 

Eaipedientes de habilitación de crédito 
1.891. —Torralba de los Frailes 
1.935. —Fuentes de Ebro 
1.936. —Las Pedrosas 
1.981. —Ariza

Expedientes de suplemento de crédito । 
1.891.—Torralba de-Ios Frailes 
1.935.—Fuentes de Ebro 
1.956.—Ejea de los Caballeros

Expediente» de eransferencias de crédito 
1.890. —Torralba de los Frailes 
1.956. —Ejea de los Caballeros '
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Liquidación del presupuesto y felaeión 
de deudores y acreedores .

1.881. —Puebla de AlboHón 
1.889. —Bijuesca
1.911. —Murero
1.916. —Mozota . 
1.952. —Moyuela 
1.997.—Bubierca

Ordenanzas de exacciones 
1.868. —Mediana de Aragón

Ordenanzas sobre diferentes concepto* 
1.889. —Bijuesca 

p. eeupuesto municipal ordinaria
1.880. —Vierlas / 
1.883. —Torralba de los Frailes 
1,911. —Murero 
1.962. —Puesta 
1.997. —Bubierca

Padrón le la tasa, de rodaje por carre
teras provinciales y caminos veci
nales •

1.881. —Puebla de Albollón 
1.884. —Jaraba 
1.885. -Maleján 
1.888. —Oseja x 
1.892. —Lumpiaque / 
1.911. —Murero 
1.912. —Fiéscano
1.915. —Terrer 
1.917. —Campillo de Aragón 
1.930. —Sisamón 
1.935. —Fuentes de Ebro 
1.953. —Cabolafuente 
1.958. —Sos del Rey Católico 
1.975.—Bcquiñeni 
2.000.—Ainzón 

Padrón de la tasa de rodaje por vías 
municipales

1.930. —Sisamón
Recuento de (janadería * 

,1.881 .—Puebla de Albortón 
1.883. —Vierlas 
1.884. —Jaraba 
1.888. —Oseja 
1.889. —Bijuesca 
1.9i7. —Campillo de Aragón 
1.930. —Sisamón. (Año 1948) 
1.954. —Rueda de Jalón 
1.959. -Gallur 
1.960. —Figueruelas

‘ Reparto de guardería 
1.810. —Gelsa 
1.980. —Alcalá de Moncayo •

Reparto de pecuaria 
1.840. —Oseja

* * * ■ । -

Núm. 1.981
. ARIZA
Correspondiente al Pósito de esta 

localidad, se halla paralizada lacantidad 
de 14.068'40 pesetas que se encuentran 
en poder del Servicio Nacional, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el vi
gente Reglamento de 25 de agosto de 
1928, se invita a todos los agricultores 
vecino de esta vi'la a que soliciten 
préstamos de este Establecimiento, los 
cuales serán concedidos a todos los 

que reúnan las condiciones que deter
mina el citado Reglamento. .

Ariza, 15 de abril de 1948.—El Al
calde, Angel Galilea.

Núm. 2.026
CARIÑENA'

El muy Ilustre Ayuntaimiento 
anuncia subasta para Contratar la 
ejecución del proyecto de obras de 
pavimentación .parcial do esta ciu
dad, en su segunda etapa, com
prendiendo las calles siguientes: 
García Sánchez, Calvo 8ofelo, San 
Miguel y del Cuartel, por el tipo 
de 17172 3 6,85 pesetas. •

El plazo para la presentación de 
pliegos terminará -a. las doce horas 
del plazo legad de veinte días há
biles. contados a partir del siguien
te al en que aparezca este 'anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, y la 'apertura de los mis
mos se verificará a la hora de las 
doce del siguiente día hábil en la 
Casa Consistorial.

' Lós ' antecedentes se haillan de 
manifiesto en. la. Secretaría munici
pal durante las horas hábiles de 
oficina y las proposiciones, exten- 
dida-s en" papel de la clase 6.a 
(4,50 pesetas) y un. sello municipal 
de 3 pesetas, podrán presentarse 
dentro del citado plazo en la men
cionada Secretaría, en pliego ce
rrado a satisfacción del licitador y 
con arreglo al modelo que se in
serta ail final.

Se acompañará a ln proposición 
por separado la, cédula personal y 
el resguardo de fianza provisional 
igual al 5 por 100 del importe del 
dino de licitación, el cual se eleva
rá al 10 por 100 del importe del 
remate por el que resulte adjudi
cado.

’ El plazo para la presentación do 
las obras será de seis meses i 
partir de la facha de sui comien • 
zo, dentro de los veinte, días si

. guiantes al de la adjudicación de
finitiva.

El pago de las obras se verifica
rá con cargo a las consignaciones 
destinadas a tal finalidad

Será de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos que origine la. su
basta.

Gariñ’ena, 16 de abril de 1948.— 
El Alcalde. Jesús Soria. — Por 
A. del A.: El Secretario, José O tal.

Modelo de -proposición
1 )....... . vecino de....... , con .lomi- 

cilio en/,..... provisto de cédula. 

personal que acompaña, manifiesta, 
que, enterado del proyecto, presu
puesto" y pliego de condiciones fa- 

ultativas y económicas aprobadas 
para las obras de pavimentación 
parcial de Gariñena en su según-' 
da etapa y teniendo capacidad le
gal para; ser contratista., se obliga 
a realizar dichas obras con arre
glo al proyecto y pliego de condi
ciones antes citado, por la canti
dad de...... , (en letra)........  compro
metiéndose' asimismo a satisfacer 
las remuneraciones mínimas tan
to .por jornada legal confo -po-.- 
horas extraordinarias, con arre ■ 
glo a los tipos fijados por los 
Organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.051

Hermandad Sindical Local 
de Labradores y Ganaderos 

de Norata de Jalón
Convocatoria

De acuerdo con lo que determí • 
nan tos artículos 74 al 86, ambos 
inclusive, del Decret0 de 17 -dr 
?uli0 d-e 1944. se convoca a Jun 
ta general ordinaria d3s partíci
pes, para el día 2 de mayo próxi
mo, a las once de la mañana, '3n 
los locales rte esta Hermandad, 
para tratar de los siguientes 
asuntos:

1 .° Efectuar 1a elección de los 
miembros qus han de constituir 
el Tribunal Jurado de esta Her
mandad.

2 ." Examinar'y aprobar el. 
presupuesto general de ingresos 
y gastos. -,

3 ." Aprobar el proyecto de Or- 
Qienanzas generales.

4 ." Exponer para su aproba
ción el arriendo en pública su
basta de las hierbas en pastos 
Ja Vega de este término.

Se advierte qu? de no reunirse 
suficiente número de partícipes 
para lomar acuerdos se celebrará 
la sesión en segunda, convocatortat 
el día 6 del mismo mes. en el 
mismo local y a la hora señalada 
para la primera, adoptándose en 
esto caso acuerdos cualquiera 
que sen el número de asistentas, 

Morata de Jalón, 16 de abril d 1 
1948. — El PresWente-Jefé, An 
sel Sánchaz.

Tip. Ho g a b Pio n a t u -u


